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14429 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2002, de la Universidad de Cádiz, por la que se ordena la publicación de la adaptación del plan de estudio de Ingeniero Técnico en Informática
de Gestión a impartir en la Escuela Superior de Ingeniería.

Homologada por el Consejo de Universidades la adaptación a los Reales Decretos 614/1997, de 25 de abril, y 779/1998, de 30 de abril, del plan de estudio de Ingeniero Técnico en Informática
de Gestión, que fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 26 de diciembre de 1992 (Resolución de 1 de diciembre), mediante acuerdo de su Comisión Académica de fecha 10
de junio de 2002, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar la adaptación del plan de estudio de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión, que queda estructurado como figura en el anexo a la presente Resolución.

Cádiz, 1 de julio de 2002.—El Rector, Guillermo Martínez Massanet.



2
6

5
7

6
Ju

eves
1

8
ju

lio
2

0
0

2
B

O
E

n
ú

m
.1

7
1



B
O

E
n

ú
m

.1
7

1
Ju

eves
1

8
ju

lio
2

0
0

2
2

6
5

7
7



2
6

5
7

8
Ju

eves
1

8
ju

lio
2

0
0

2
B

O
E

n
ú

m
.1

7
1



B
O

E
n

ú
m

.1
7

1
Ju

eves
1

8
ju

lio
2

0
0

2
2

6
5

7
9



2
6

5
8

0
Ju

eves
1

8
ju

lio
2

0
0

2
B

O
E

n
ú

m
.1

7
1



B
O

E
n

ú
m

.1
7

1
Ju

eves
1

8
ju

lio
2

0
0

2
2

6
5

8
1


